
EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Rad. No. 1100131-10-019-2021-00764-00 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinte de octubre de dos mil veintidós. 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado DISPONE: 

 

1. Agréguese a las diligencias las respuestas visibles en los PDF023, 025 y 026, 

y, póngase en conocimiento de los interesados.  

 

2. Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la 

sustitución de poder visible en la Carpeta 018 se ajusta a derecho, de conformidad 

con lo normado en el artículo 75 del C.G.P.; razón por la cual, se reconoce como 

apoderada de la parte actora a la estudiante ALBA LUCÍA PADILLA, adscrita al 

Consultorio Jurídico de la Universidad El Bosque, en los términos y para los fines 

conferidos en el memorial poder. 
 

Notifíquese. (2)  

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 
 

 

 
 

 

C.S.B. 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   178  de 21/10/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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